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<H><U>RESOLUCION G.A. N° 380/17</></>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº Y50233, cuyo objeto es   la adquisición de repuestos de válvulas 
y
actuadores para central "La Tablada", que fuera solicitada por
Generación Térmica;

<H>CONSIDERANDO: I)</> lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 26/05/17;

<H>ATENTO</> a las facultades conferidas a la Gerencia de División
Abastecimientos por Resolucion R.12.-1234 del 09/08/12, y R16.-1482 
del
30/06/16<H> ;</> <H>SE RESUELVE</>:

<H>ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

<H>A: AURREKO LTDA.</> (21092748), según los precios de su oferta  
de
fecha 02/05/17<H> </>y de acuerdo al pliego de condiciones de la 
compra

de referencia.

<H>ÍTEM 1</>: <H>REPUESTOS VÁLVULAS DE CORTE LAURENCE</>

<H>ÍTEM    COD/DESCRIPCIÓN    CANT. PRECIO UNIT. PRECIO TOTAL</>
<H>USD         USD</>

1.1     082742              2      8.380        16.760,00
Válvula completa

1.2     082743              2      2.520         5.040,00
Actuador eléctrico

<H>ÍTEM 2: REPUESTOS VÁLVULAS REGULADORAS FISHER 655-ED</>

<H>ÍTEM    COD/DESCRIPCIÓN    CANT. PRECIO UNIT. PRECIO TOTAL</>
<H>                                     USD         USD</>



2.1     082744              3      8.039,00     24.117,00
Válvula completa

2.2     082745              2         80,00        160,00
------------

SUB TOTAL .................................USD   46.077,00
I.V.A. (22%) ..............................USD   10.136,94

------------
TOTAL C/IVA  .............................USD    56.213,94

<H>TOTAL   PROVEEDOR</>

<H>TOTAL         DIVISA       TIPO CAMBIO      TOTAL (PESOS)</>
<H>56.213,94      USD            28,123        1:580.904,63</>

<H>CONDICIONES COMERCIALES</>

<H>MONEDA DE COTIZACIÓN: </>USD (dólares americanos)

<H>MONEDA DE PAGO:</> USD (dólares americanos)

<H>PRECIOS:</> Son firmes en la moneda de cotización.

<H>PAGO:</> Se realizará mediante transferencia bancaria y de 
acuerdo a
lo establecido en el  Punto 28.1 de la Parte II del Pliego de
Condiciones , previa conformidad del área usuaria y una vez labrada 
el
acta de recepción provisoria de los suministros.

<H>ENTREGA:</> Se realizará a los 60 días calendario, plazo 
computado a
partir del vencimiento del plazo establecido en el Punto 18 de la 
Parte
II del Pliego de Condiciones y de acuerdo a las condiciones 
establecidas
en el  Punto 5, Capítulo I, Condiciones de Entrega, de la Parte I 
del
Pliego de Condiciones.

<H>LUGAR DE ENTREGA</>: Se entregará el suministro en Almacén S102-
Centrales Térmicas, de lunes a viernes entre las 7:00 y las 13:00 
horas,
previa coordinación con el personal del almacén por el teléfono 155
internos 3864 y 3847. El Almacén S102 está ubicado en el Predio de
Central Batlle, con acceso de vehículos livianos (camionetas) por la



calle Mendoza 2551 esquina Santa Fe y vehículos pesados (camiones) 
por
la calle San Fructuoso y la vía.

<H>GARANTÍA:</> Se garantizarán todos los suministros por un año, 
plazo
computado a partir de la entrega de todos los suministros y de 
acuerdo
al Punto 7.4 del  Capítulo III del Pliego de Condiciones.-

<H>DEMÁS CONDICIONES:</> Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones de la presente negociación.

Vuelva a sus efectos a la Gerencia de Sector Compras.
UT476390 06.06.2017. SILVIA LIZ MOREIRA


